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Carta

El papel estratégico de los jefes de enfermería y 
partería de gobierno en América Latina y el Caribe
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Al editor:
El año 2025 es estratégico para las acciones orientadas a 

fortalecer los recursos humanos de enfermería y partería, con 
oportunidades para aumentar el compromiso y la abogacía 
en acciones dirigidas a este grupo. En este año se publicará el 
informe Situación de la enfermería en el mundo 2025 de la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS) y se evaluarán los logros 
de los países en la implementación de las Orientaciones estraté-
gicas mundiales sobre enfermería y partería 2021-2025, que siguen 
vigentes y podrán prorrogarse para el período 2026-2030 en 
la 78ª Asamblea Mundial de la Salud, tal como recomendó el  
156º Consejo Ejecutivo de la OMS.

A pesar de ser un componente esencial de los sistemas de 
salud, los recursos humanos para la salud, representados en 
su mayoría por el personal de enfermería y partería, enfrentan 
a una crisis relacionada con su disponibilidad, distribución y 
calidad, con un déficit crónico en la inversión en acciones desti-
nadas a gobernanza, educación y condiciones de trabajo.

En la Región de las Américas existen alrededor de 7,4 millo-
nes de profesionales de enfermería y partería; sin embargo, esta 
fuerza laboral enfrenta desafíos relacionados con la inequidad 
en la distribución y disponibilidad de profesionales, heteroge-
neidad en la educación, falta de oportunidades de desarrollo y 
posiciones de liderazgo, condiciones de trabajo inadecuadas, 
baja adopción de roles de práctica avanzada y elevada migración. 
Estos factores limitan su capacidad para hacer frente a los retos 
actuales y futuros de los sistemas de salud, además de contri-
buir a la baja retención del personal de enfermería en el mercado 
laboral y al escaso poder de atracción de futuros profesionales.

Para abordar estos desafíos, la Política sobre el personal de salud 
2030: fortalecimiento de los recursos humanos para la salud a fin de 
lograr sistemas de salud resilientes de la Organización Paname-
ricana de la Salud (OPS) ofrece a los Estados Miembros líneas 
estratégicas para fortalecer la gobernanza, desarrollar y conso-
lidar mecanismos regulatorios, estimular la conformación de 
equipos interprofesionales, potenciar el desarrollo de capacida-
des, y promover condiciones de trabajo decente y la protección 
física y mental de los trabajadores de la salud (1).

Asimismo, con el fin de establecer y fortalecer las funcio-
nes de liderazgo de alto nivel de enfermeros y parteros, la 

resolución WHA 74.15 de la Asamblea Mundial de la Salud 
insta a los Estados Miembros a considerar el nombramiento 
de jefes de enfermería y partería de gobierno (GCNMO, por su 
sigla en inglés) (2).

Los GCNMO son profesionales con funciones políticas y de 
gestión, responsables de apoyar a los gobiernos en el fortale-
cimiento de los recursos humanos de enfermería y partería; 
además, brindan liderazgo y asesoría para apoyar a los países 
en la consecución de sus objetivos de salud con la participación 
de este personal (3).

La implementación de este papel resulta importante para 
garantizar que las políticas de salud consideren la experien-
cia y los conocimientos de enfermeras y parteras, aumentar la 
representación femenina en puestos de liderazgo, fortalecer  
la gobernanza en recursos humanos para la salud a través de 
la coordinación entre niveles y de acciones interprofesionales 
e intersectoriales, implementar acciones y programas que for-
talezcan el marco regulatorio, la educación y las condiciones de 
trabajo; e implementar programas que mejoren la salud de la 
población (4).

Además, la participación de personal de enfermería y parte-
ría en todos los niveles de desarrollo y de implementación de las 
políticas de salud garantiza su aceptabilidad, viabilidad, efica-
cia y sostenibilidad; por lo tanto, la ausencia de contribuciones 
de los GCNMO a las políticas y la ausencia de las mujeres en los 
procesos de formulación de políticas debilitan el progreso hacia 
la consecución de los objetivos de desarrollo sostenible y de la 
cobertura universal de salud (2).

Este rol existe en 29 de los 35 países de la Región de las Améri-
cas, con una fuerte presencia en los países del Caribe y una baja 
presencia en los países de América del Sur. Sin embargo, a pesar 
de la proporción de países que han nominado un GCNMO, 
existe el riesgo de que este profesional no se integre de manera 
eficaz en la formulación de políticas y la toma de decisiones, 
y no tenga la autonomía, la autoridad, las competencias y los 
recursos necesarios para este puesto.

Para ello, es necesario crear oportunidades de liderazgo para 
enfermeras y parteras que tengan en cuenta la perspectiva de 
género, y apoyar el desarrollo o el fortalecimiento de compe-
tencias y atributos de liderazgo, política y gestión, incluida la 
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capacidad de generar, analizar y utilizar datos y evidencias, 
habilidades de comunicación y de participación en el proceso 
político y de toma de decisiones, y en el seguimiento y la eva-
luación de programas y políticas, así como en la aplicación y el 
uso de tecnologías y recursos de salud digital.

Asimismo, se hace un llamado a los tomadores de decisio-
nes para que fomenten el debate e implementen o fortalezcan 
el papel de los GCNMO con la implementación formal de este 
cargo, con un mandato que garantice el cumplimiento integral 
de sus funciones, la implicación deliberada en la toma de deci-
siones y en el proceso político, y el apoyo y los recursos para 
llevar a cabo sus funciones y responsabilidades, para que su 
labor se convierta en acciones e impacto a nivel de país.

La OPS, a través de su cooperación técnica a los Estados 
Miembros, apoya el fortalecimiento de los recursos huma-
nos para la salud en la Región de las Américas, con acciones 
específicas para el personal de enfermería y partería. Se 

espera que más países puedan contar con un GCNMO, de 
modo que puedan apoyar los esfuerzos para avanzar en 
las áreas prioritarias para enfermería y partería, y para que 
estos profesionales, integrados en equipos interprofesiona-
les, potencien al máximo su contribución a los sistemas de 
salud.

Bruna Moreno Dias
Unidad de Recursos Humanos para la Salud, Departamento de 
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la Salud, Washington, D.C., Estados Unidos de América.
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